
 

 

 
 

 
Financiamiento Complementario para Participación en Congresos para Alumnos 

del Departamento de Obras Civiles 
 
 
1. Beneficio  
 
Aporte realizado por el Departamento para financiar los siguientes gastos:  
 
1.1 Participación en congresos  
 
Los estudiantes que se hayan inscrito para participar en un congreso, pueden acceder al siguiente 
financiamiento:  
 

 Hasta el 50% de la inscripción (con un tope de $15.000).  

 Hasta el 50% del pasaje (con un tope de $7.500).  
 
1.2 Presentación en congresos  
 
Los estudiantes que presenten en un congreso, pueden acceder al siguiente financiamiento:  
 

 $40.000 aporte máximo para la inscripción.  

 $60.000 aporte máximo para pasajes y/o alojamiento.  
 
(Este financiamiento no es acumulable con otros financiamientos USM para congresos)  
 
2. Condiciones  
 
2.1 Participación en congresos  

 Se debe enviar el formulario de postulación (disponible en 
http://www.ociv.usm.cl/estudiantes/) al correo contactodoocc@usm.cl  

 Para recuperar los gastos, el beneficiado debe presentar en la Secretaría de Dirección, las 
boletas originales y/o las facturas a nombre de la Universidad.  

 
2.2 Presentación en congresos  

 Se debe enviar el formulario de postulación (disponible en 
http://www.ociv.usm.cl/estudiantes/) al correo contactodoocc@usm.cl  

 El beneficiado puede solicitar un vale a rendir. Esta solicitud debe ser realizada a la secretaria 
de Dirección y los fondos deben ser rendidos en un plazo máximo de 20 días.  

 Para recuperar los gastos, el beneficiado debe presentar en la Secretaría de Dirección, las 
boletas originales y/o las facturas a nombre de la Universidad.  

 


